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RESOLUCIÓN ADMIiIISTRATIVA

la Ley Amb¡ental de protección a la T¡er
denamiento Territo
tente para conocer

ciudad de t!4éxico, a veintisiete de febrero de dos milveinte."---

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y delordenamiento Territorialde la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracc¡ón Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número pAor-2019.
4651-sPA-2945 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te
la presente Resolución considerando los sigu¡entes:-

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ra cuar se hic¡eron delconocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechosl

( ) El ru¡do ptoven¡ente de cuotro sorones de fiestos y de un g¡mnosio orgonizodos en er centro
socioly Deport¡vo churubusco der sNTss, d¡chos eventosse,ev;n o cobo ros díos v¡ernesy sóbodo y
el ruido se escucho con moyor ¡ntens¡dod después de los 10 pm hosto los 02 om del s¡guiente dío
ounodo o que entte semono tomb¡én hoy eyertos [hechos que tienen Iugar en Calzada de Tlalpan,
número 172I, colonia San Diego Churubusco, Alcaldía Coyoacánl 1.,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

PaJa ra atención de ra denunc¡a presentada, se rearizaron ras dir¡genc¡as prev¡stas en los artícuros 15Bls 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de ra procuraduría Amb¡ental y der oidenamiento territorial de ra ciudadde l\4éxico; así como go y 89 de su Reglamento, mismas qu; constan en el expediente al rubro c¡tado,integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPO§ICIONES JURfDICAS APLICAALES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y ll de
Distrito Federal, la procuraduría Amb¡ental y del Or
considerada como autoridad ambiental y es compe
las denuncias, así como para velar por la proteccjón,
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Emisiones soñora5

La denuncia presentada ante esta Procuraduría' se refiere a por la generación de em¡siones sonoras

provenientes del Centro Social y Depon¡vo Churubusco det Sindicato Nacional de Trabajadores del

i"gril io.i"f, fo..fi.ado en calzada de Tlalpan, número 1721' cotonia San Diego churubusco' Alcaldía

ioior.jn, qr" ¿" u.rerdo a las documentaies que obran en el presente expediente' se desprende que

el sitio mot¡vo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido' de acuerdo a lo señalado en la

Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20I3, que establece las condiciones de medic¡ón y los límites

máx¡mos permisibles de em¡siones sonoras de aquettas actividades o giros que para su funcionamiento

,,:,ü" i'"0",irn", 
"qu¡pos, 

artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras alambiente'

Asimismo, en apego a la legislación a m biental vigente' resultan aplicables las dispos¡c¡ones contenidas

en el artícuto 151 de la Ley Amb¡ent"f J" p'ot"íti¿n t ta Tierra del Distrito Federat (ahora ciudad de

üu*"i, "flr", ,"n,be lai emisiones de ruido que rebasen las normas ambientales correspondientes'

señalando que los propietarios de fuentes iu" g"n"|."n em¡siones sonoras al ambiente' estáñ

oiiic.¿oi u inttufur, ,ecanismos para mitigar la emisión de ruido'

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en e[ caso de ruido-es ta.norma NADF-005 AN¡BT-

lüñ aJ" "lü** 
ras coñdiciones de meáición y los límites máximos permisibles em¡siones so-noras

provenientes de fuentes em¡soras con domicilio yio ubicadas deñtro del territorio y bajo competencra

del Disl.rito Federali di.posicion q'e tJR'ala torná'r¡rnit"rn¿*irn" permisible.de emisrón el de 65 dBrA)

en un horario de 06:0o . zo,oo t oru, y iJi"z lai¡l J" zo'oo 
" 

oetoo horas' y de recepción et de 63 dB(A)

"" "" 
nit"ti" a" *oo a 20:oo horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas'

En ese sent¡do, tomando en cuenta que [a Norma Ambiental

,rooi-oot onrtf 2ol3 señala que: ( )Encosodequeex¡stouno

)li"rri" ,iri"¿""", únicomente se determ¡norá un punto de

,"i,riii,""iiiá ¿"Leró ub¡corse o port¡r del lugor en el que el
';;;;;r;;;" 

perc¡be to movor motestio en el inmuebte que
"nil, ii". i.i" ri i ¿" r" r r ollo o l g u n o o c ttvi d od ( l' se soli citó a la

ffi;ilñil;,"s v Dictámenes de Protección Ambiental

Ir"iüuur"n " 
*oo un estudio de emisiones sonoras alcentro

SociaI y DePortivo Churubusco

al resoecto. se recibió la Atenta Nota nümero PAOT/23

".,rJio ,¿.n¡.o con folio PAOT-2o19' 1250-DEDPPA-572'

,.,fi&d". del centro Social y Deportivo churubusco

a. iÁi*"-ioo,"i' t" transmite al punto de denuncia ruido

\-!ior; -'r'¡,.,i..,n,r. 
",";.:,..,_.\,:..;i,Íri."

,tj-,;- ... .-

- {,;,: l. .

0-875-20r
mediante
del Sindi

cuyo nive

9, a través de la cual se remitió el

e[ cual se acreditó que durante las

cato Nac¡onal de Trabajadores del

l sonoro corregido totat es de 56 20
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dB(A), valor que no excede los lím¡tes máximos permisibles de em¡siones sonoras espec¡ficados en la
Norma Ambiental NADF-005-A¡,48T-2013.

No obstante lo anterior, med¡ante oficio PAOT-05-300/210 0267,2020 notif¡cado vÍa correo electrón¡co
elveint¡ocho de enero de dos m¡lveinte, se solicitó a la persona denunciante que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, proporc¡onara
¡nformación que permitiera constatar los hechgs denunciados, o bien en su caso estableciera el
dom¡cilio, fecha y horario en que podría recib¡r a personal de esta Entidad a fin de que se realizara un
nuevo estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción del ru¡do, otorgándole c¡nco
días hábiles para que se pronunc¡ara; sin embargo, el plazo feneció y a la fecha en la que se suscr¡be el
presente instrumento, no se ha rec¡bido respuesta de la persona denunc¡ante con lo cual haya
requis¡tado formalmente la solicitud antes descr¡ta.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el anículo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por impos¡bil¡dad
legal, al no constatar con elementos suficientes que acrediten un posible incumplimiento a la
legislación en materia ambiental vigente, aplicable alcaso que nos ocupa.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que durante las actividades del Centro Socíaly Deport¡vo Churubusco del Sindicato
Nacioñal de Trabajadores del Seguro Social, ubicado en Calzada de Tlalpan, número 1721,
colonia San D¡ego Churubusco, Alcaldia Coyoacán, se genera ruido cuyo nivelsonoro correg¡do
total transm¡tido a punto de denuncia es de 56.20 dB(A), valor que no excede los limites
máximos perm¡sibles de emisiones sonoras especif¡cados en la Norma Ambiental NADF-OOs_
ANIBT 2013.
Med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/2fO-0267 2020, se sol¡c¡tó a la persona denunciante que
proporclonara ¡nformación que permit¡era detectar el ruido que motivó su denuncia, y señalara
fechá y hora para que personal de esta Ent¡dad realizara un estudio de emis¡ones sonoras desde
el punto de mayor recepción del ruido, otorgándole c¡nco días hábiles para que se pronunciara
al respecto, plazo que feneció sin que se haya requisitado formalmente la solicitud antes
descrita; por lo que esta Entidád se encuentra ¡mposib¡litada legalmente para continuar con la
investigac¡ón de la denunc¡a al no constar incumpljmientos a la legislación a mbiental vigente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran elexped¡ente en g!que se actúqi por lo 9r¿el resultado de la misma se emite en sLr contexto, independientemente de los'procedimlgttx que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas com ncfaf
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de este instrumento es de resolverse y sel-_

..---. RESUELVE -.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

PRIMERo.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fratción Vl, de ia Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento lerritorial de la

c¡udad de México...--

sEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo ..-.--'

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la Persona denunciante -'

Así lo proveyó y firma la B ió1. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental' de

Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de

la c¡udad de ¡¡éxico, con fundame nto en el articulo 15 Bls 4 fracc¡ón x de ta Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y detorden lerr¡torial de la Ciudad de N¡éxico y 51 fracción XXll de su

Regtamento
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